
Ficha Asunto

PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACION
Asunto: 28320
Origen: Cámara Representantes - Martínez, Gustavo
Análisis: Subsidio mensual pescadores artesanales en época de desove de peces en nuestros ríos, arroyos, lagos, lagunas, etc. (art. 1)
Establecimiento subsidio mensual para los pescadores artesanales que operan en las aguas internas mencionadas durante el tiempo de veda
anual establecido. (art. 2) Subsidio mensual equivalente al promedio de ingreso que recibe cada pescador, estableciéndose un tope máximo.
(art. 3) Organismos de contralor. Fijación. (art. 4) Empresas que operan como acopiadoras de la captura, incluyendo la talla que comercializan.
Control. Determinación. (art. 5) Instrumentación talleres y cursos para pescadores y familiares durante la veda. (art. 6)
Organismos: PODER EJECUTIVO
Título: PESCA ARTESANAL Y RIQUEZA ICTICOLA AGUAS INTERIORES JURISDICCION NACIONAL. PROTECCION. SOLICITUD.
 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

15-11-2005 CRR 640/2005 Entrada a Cámara de Representantes. 

15-11-2005 CRR 640/2005 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:0 Página:7 Diario:3301         GANADERIA, AGRICULTURA Y PESCA

15-11-2005 CRR 640/2005 Texto proyecto inicial.  Tomo:0 Página:7 Diario:3301        

15-11-2005 CRR 640/2005 Recepción por parte de Div.Comisiones. 

15-11-2005 CRR 640/2005
Se distribuye repartido.  Rep.489/0     HTML    PDF   RIQUEZA ITICOLA EN AGUAS INTERIORES Y PESCA
ARTESANAL. Se solicita al Poder Ejecutivo la adopción de medidas para su protección.

15-11-2005 CRR 640/2005 Div.Comisiones envía a la Comisión.  GANADERIA, AGRICULTURA Y PESCA

16-11-2005 CRR 640/2005 Se da cuenta en comisión.  GANADERIA, AGRICULTURA Y PESCA Nro. de Acta: 22.

17-02-2010 CRR 640/2005 Div.Comisiones recibe de la Comisión.  GANADERIA, AGRICULTURA Y PESCA

17-02-2010 CRR 640/2005 Div.Comisiones remite a Trámite. 

18-02-2010 CRR 640/2005
Se eleva a la Div.Comisiones  GANADERIA, AGRICULTURA Y PESCA De acuerdo al artículo 147, inciso primero del
Reglamento de la CRR, se archiva.

02-03-2010 CRR 640/2005
Por artículo 147 del Reglamento de la Cámara de Representantes pasa a archivo.  Tomo:0 Página:28 Diario:3630      
 

17-03-2010 CRR 640/2005 Recepción por parte de Archivo.  Folios: 6
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